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ACUERDO No. 0 1 2 4
1 du;irdo 1 nrique Mangas Mairena

SECRETARIO GENERAL DE LA PIWSU)ENCIA DE LA REPÚBLICA

CONSII)ERANI)O:

Qtic, el articulo 226 de Constitución (le la República del 1 Ctiat br, 1)111)1 icadii Ci) el RegistroOficial No. 449 de 20 (le octubre (le 2008 dispone que las i nst ¡luciones dci 1 stado, susoiga ni sinos, dependencias, las servidoras o servid ores públicos y las personas queictñen en viii ud de tina poteshid esi at U ej ercerán so 1am en te 1 is col u petenc as 3’taco Itacles que les scan atribuidas cii la Constitución y la ley, además 1 endrán el deber decoordinar acciones para el Cumplimiento de sus fines y hacer efectivo ci goce yejercicio (le los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 227 de la Norma lundamental. determina que la Administración Públicaconstituye un servicio a la colectividad que se ii ge por los pri nc i pi os de eficacia,e lic ieIIc ia, cal ¡dad, jerarqu ja, desconceili mc ión, descentralización. cOl )rd 1 nacion,participación, planilicaeion, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 338 de la Constitución (le la RepúbI ¡ca del 1 cuador, establece que el 1 stadopromoverá y protegerá el ahorro inteino como fuente de inversión productiva en el país;

Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica (le la Colitraloría General del Lslado, publicada CII elRegistro Oficial Nro. 595 de 1 2 (le Jtii)iO de 2002, establece que la responsabilidadadmmistrativa culposa de las autoridades, U ignatarios, funcionarios y servIdores (le las
instituciones del 1 stado, se establecerá a base (le! análisis documentado del grado deinobservancia de las disposiciones legales re lati vas al asunto de (IOC se 1 rate, y sobre elincumpl imiento de las atribuciones, funciones, deberes y obligaciones que les competenpor razón tic su cargo;

Que, el artículo 35 (le la Ley (le Modernización deI 1 stado, tI ispone q tic cuando la1 nlporlanela (XOiIOIfl i ca o geográfica de la zona o la conven ienc la institucional lorequiera, los máximos personeros (le las instituciones del 1 stado (lictarán acuerdos,
resoluciones u olicios que sean necesanos para delegar su atribuciones. 1 n estosdocumentos se establecerá el ámbito geográfico o i nst it tic i onal en el cual losfuncionarios delegados ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar su.satribuciones a servidores públicos de otras instituciones estatales, cumpliendo el deberconstitucional de coordinar actividades por la consecución del bien común;

Q tic, el artículo 1 7 del Reglamento para el 1 ‘ago de Viáticos pam Servidores ¡‘(ib 1 iei ,s al1 xterioi, expedido por el Ministerio (le Relaciones Laborales, hoy Mm istemio delTrabajo, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 392 de 24 (le lebrero de2011 , establece: ‘Las (iuIcn’i:uciones de l’ia/es al exterior para cumplir tareas o/letaleso servicios i,,stitucionales derivados de las /imcioncs de un puesto de la.v servidoras,servido obreras u obreros que laboren cii cutid id’.v de la ¡‘zinc ‘oit F/eeiitii’a y cfi’ las
/ entulcides (lcivcritas (1 1(1 11115111(1, se las realizcira a través del corrc’spondieiite acuerdo otesolucion segúii sca (‘1 ((LV(), pie vta ciiítolizat ‘1011 (It’ Itt Set ‘retaría (hiltOal (fl la
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/‘;esu/c’,icu.z tic’ la República a Iic,n’s (le! s1sÍc’?Iu in/cn’nidtieo í/lIt’ parc? e? jet/o

establezca la Illencionat/a ca/u/ud (. .)

Que, el articulo 1 del Acuerdo Minislericil Nro. 178, publicado en ti Registro Oficial

Suplemento Nro. 1 0 ¡ (le 1 5 de oci tibie de 20 13 y reformado a través tic Acuerdo

Ministerial Nro. 154 de IR tic mho (le 2010 publicado en el Reristro OílciaI Nro, 7’»),

esi ab lece: ( , .) Se les oto,gcn’ú J)tls( íj(S CUICOS tic ¡dci 1’ i’egi’c ço en Business C/ass,

siempre j’ cn.ia,,tio la tliíracion tl/)I’O.Yifl?Uthl tic? cuelo (f(IC deba / tiflh u para nc ls/nt!arse al

IlfÇ’( ti claude c’uunp?irú los ,çeit’ic los ¡nsti/ticwuttt/es set? de cii II1CIIOS tlic’z (10) botas, sin

consule,ctr e! tic’unpo tic escalas o CO?ieXIcnU’s, Caso cc ululario, 5 e otou’garcui pasajes el?

(‘I(iStf (‘COflOulllCt(

Q tic, u ced ia nt e Acuerdo Ministerial Nro. 998 (le 22 (le enero de 20 1 5, la Secretaría Nacional

de la Adm in isti’aeic’n Pública expidió el Reglamento de Viajes Al 1 xterior; y, en el

lxtcrior; (le los Servidores Públicos de las Instituciones de la Adtniustraeiomi l’LlhiIea

‘entral, Institucional y titie depefldeil (le la Función Fjeeutiva (Al’CID); el niisiuo

1 nc re 1k un i ado mcd can te Acuerdo Ministerial Nro. 1 084 de 06 de marzo de 201 5;

Q Qe, el ccii icu lo 2. literal e) del Decreto l ,j ecut i yo Nro. 5 de 24 (le mayo de 20 1 7, suprime la

Secretaría Nacional cJe Ja Administración l’úblieci y atribuye a la Secretaria General (le

¡a Presidencia tIc la República: ‘ ‘Expedir dentro del aun/ii/o de suis eonupetencitts,

tu ‘it(’i(lO5, rt’SO/uIcU)l?es, (Jr(lt’iU’s y t!iSpOStC iones ‘onfounit’ c.i la llOl’tli(IIIVtI c’igt’nte

Que, mcd imite Decreto 1 jeeutivo Nro. 1:15 (le 1 (le septiembre (le 20 1 7, el Presidente

onst it oc a mal (le i República, Lcdo. Lenín Moreno (i a rcés, emitió las Nc amas (le

Optimizacioic y Austeridad del (icisto Público.

1 n ejercicio de las facultades y atribuciones que [es confiere el numeral 1 deI articulo 1 54 (le la

Constitución (le la República y el artículo 2, literal e) del Decreto Ejecuti yo Nro. 5 (le 24 (le

mayo de 2017;

ACUERDA:

Articulo 1.— Rcflwrnar ci artículo 6 del Reglamento de Viajes ccl 1 ‘xtericw y en el 1 xterior de los

servidores públicos (le las instituciones de la Adniin istración Pública Central, Institucional y titie

dependen tic la Función 1 jeeutiva (APCI 1)), por el sigtiiente

‘‘Art. 6.— Responsables de la autorización tIc Viajes.— La solicitud (le viaje deberá ser

cc m un icada prov iamcnte por el servidor público solio i tanto siguiendo el orden

j erarq it ico eorresp iiidiente.

La autorización de los viajes se real zam’á a través del Sistema de Viajes al 1 xteriur y en

el Lxterior, administrado por la Secretaría General (le la Presidencia tic la República, de /

acuerdo al si go iente (letal le:
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VIAJES AL
EXTICIZIOI(

REQUIRIN’l’E

Pvl ieiiibios del Gabiiieie Aiiipliado ‘ toda
¿itiloridad tILle pertenezca al Nivel Jerárquico

Stipei’ior, unido 8 (Ni 5%).

M áx ¡ mas ¿i u Ion clades y serv i dores pú bl cos de
los Consejos Nacionales para la IgLuLldacl: y,

Otras ¡115111 LIC Oiles tI UC 110 SC
encuentren adscritas a ninguna cuteni de

hsiado.

Maxiiiiis ¿iiitc>ridides tIc las Fiupresas
Púb Ii cas IB) corupreud idas en el ini mural 1 del

presente cuadro.

Servidores Públicos de las ¡ impresas Públicas
que no se encuentren comprendidos en el

u u mural 3 deI presente cuadro.

Máximas autoridades y servitkwes ))tIbliCOs de
otras ms! luciones cjue no pentunevtan al
( labinete Anip Ii ¿idi y no se encuentren

detalladas en el Decrelo 34, (le 14 dejunio de
2017.

Funciomirios y servidores publicos (le las
instituciones comprendidas en el sector

1 coiióin co y sus asociados.

Secretario (Jenera 1 (le la Pies i dencia de
la República

SeereLario General (le la Presidencia de
la Repúbi lea.

Maxiina autoridad de la 1 •mpiesa
Coordinadora cte 1 inprcsas Públicas

¡ M CO 1 P, c u ién deberá mantener
informado al l)irectorio respectivo.

Máx ma A utoriclacl de ¡a 1 •inprcsa
Pública.

Maxnia aut( ralad del Ministerio o
Secretaria a la cual eslé adscrita y/o

dependa dicha iii stituc ión.

Responsable de la articulación cje! sector
1 cononi leo.

AUTOItI6A

2

3

4

6

1 uneioniiriOs y servidores ptibl ¡CUS (le las
- Responsable de la anticulacion cid sector7 ns! ituciones comprendidas en el sector de

, . . de Habitat y Ambiente.l-Iabitat y Ambiente y sus asociados.

I:unciotuirios y servidores públicos de las
- . .

. Responsable (le la arriculacion del sectorinstituciones comprendidas en el sector tic8 - de InI raestructura y de RecursosIniraestructura y de Recursos Naturales no
. Natura les no Renovab 1 es.Renovables con sus asociados.

Funcionarios y servidores públicos tic las

insí
itticiones comprendidas en el sector de Responsable de la ¿ir! icuhición del sector

Política Fxterior y Promoción con sus tic la Política Fxterior y Promoción.
asociados.

1’
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li.Ii)CiDmIri()5 y servidores públicos de las
ltespoiisablc de la arlieulacioii del sector

lO insi tuciones comprendidas en el sector de la
-

(le la Pitdiiceioii.
1 mdiiccioii y 5115 asociados.

Funcionarios y xciv ¡cloros públICOS (le las
-

Responsable de la irticillacion del sector
II instilliciones comprendidas en el seclor de de Set! ti ridad

Seutiriclid y sus asociados.

1 tiiie iOflLiriOS Y scrvidoies públicos tic las
Responsable (le iii ¿iilictilicioii del sector

12 iiisLituciones comprendidas cii ci sector (le lo Social.
Sae iii y su s asee i ¿idos.

¡3 Ni ieinhros de Fuerzas Atinadas. Ni inistro de De lensi N icional

14 Miembros (le li i’olicíi Nacional. Ministro del Interior.

V1A,JKS KN KL rx’J’I;RIOk

Eimilmjador — clii (le imusión, repiesentantes (le
• .

Mixtimma ititoridid de la
1:, igaiiisiiuis iiiteiiiiiemvntlcs y inaxiinis

nst tue ion en el 1 euutcIor o su de legado.
a titoridades que se eI]ctlelitre n en el exterior

V icein la sito (le MCVII idad

16 Consules
1 Tuiimana o su delegado.

17
Servidores públicos con permanencia en el Máxima tutoridid de la institución

exterior un el exteri nr.

Artículo 2.— Refiwmir el inciso pri micro (101 numeral 8.3 dei artículo 8(101 Reglamento (le Viajes

al Exterior y en el 1 xterior de los servidores públicos de las instituciones de la Administración

l’úbl lea Central, institucional y qtie dependen de la Función 1 jeeutiva (APC ID), por el

siguiente:

“8.3 Número (le servido ies públicos: 1 -1 responsable (le la iutorizaci ñu deberá eval tiar

el núiimertm de servidores públicos que tendrán acceso a la coiiiisión (le servicios con

remuneración para realizar cada viaje, sin exceder un inúxiino de dos (2) servidores por

institucion y evento. Por excepción se ititonzara tin número mayor de personas, sieiiiprc

y cuando se] uso tique dicha necesidad”.

Articulo 3.— Rchbrintr el artículo 13 del Reglamento de Viajes al Exierior y en el Exterior de los

serv itiores públicos de las instituciones tic la Adni inistracióii Pública Central, 1 istitucional y (1(10

(lependien de la Función 1 jeeut va (Ai’Cl D), por el siguiente:

/

¡ 1
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‘‘Art. 13.— Enaercitci;t o fuerz:t mayor.— Si por casos de emergencia o fuerza mayor elingreso de la solicitud no es posible con la iinticipacióii requerida en el presentei’eglanieiiio (tres días de ¿inlelaeioii al viaje), el luncionario delieii generar una solicituda través del 5 istema tic Viajes al 1 xterior y en el 1 x1erior hasta ocho (08) días hábilesdespués del relorno del y iale. solicitando el ingreso extemporáneo del mismo, con ladebida justi 1 icación de la emergencia o fuerza mayor, previo el anál I55 de losjustilicativos presentados a la Unidad Adniinistnitiva de ‘Intento 1 lumano o quienhiciere sus veces”.

A rticiilo 4.— Re forma r el iii e iso cuarto del u LImera! 8.4 del art icu lo 8 tic! Regla men (0 (le Viajesal hxlel’ior y en el hxterior (le los servidores públicos de las instituciones (le la Administración1 ‘(11)1 ¡ca Central, 1 asti (tic iona 1 y q tic clejiendeii de la Función 1 jecut iv i (Al C ID), por elsiguiente:

‘‘5.4 1 n los casos comprendidos en e o LImera 1 1 (le! art íeu lo A del presente Reglamento,si se ha excedido los 24 días hábiles (le ausencia hiera (Id país dentro de un año y lamisma no pueda ser delegada a otro servidor público, se deberá jtIsti liea a través (lein firme las razones por las que el viale no puede ser delegado y la necesidad de realizarla nueva comisión de servicios al exterior,”

Artículo 5.— Reíbrmar el numeral 14.3 del artículo 1 4 (id Reglamento de Viajes al 1 xterior yen el 1 xterior de los servidores i)licos (le las i nsíitLiciones de la Atlinin istración l’úbl eaCentral, Instiucional y que dependen de la Función 1 jecutiva (Al’Cl D), por el sigu ente:

‘‘14.3 1 U responsable de la autorización del viaje, (le acuerdo al articulo 6 del presentereglamento, aprobará la solicitud a través del Sistema (le Viajes al ¡ sterior y Cli elFxterior. Las soliCitLides podrán ser autorizadas hasta el día del inicio de la comisión (leservicios. Se procesarán ún iearnenle las solicitudes cilandi> estas seno iligresadas contres (3) (lías laborables antes del inicio de la comisión de servicios al exterior.’’

DISPOSICIÓN FINAL:

ÚNICA: 1 U plesellie Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin pcI] u ¡cío de supuli 1 ieac ió u cmi el Registro O (jeja 1

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- Dacio y firmado en el Despacho tic la SecretariaGeneral (le la 1 ‘res i ciencia de la Repu hI ica, en la ci u dad (le Quito D . M ., a los
fil NOV. 2W

¿ SEdWTARIO GENERAL DE LA PRESiDENCIA DE LA REPÚBLICA,1




